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Mexicali, Baja'California, nueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el estado que guarda el presente asunto, y toda vez que se adviefte que el

Vlll Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja Califor.nia no

fue exhaustivo en la instrucción del presente procedirniento èspecial sancionador,

en términos del artículo 18 del Reglamento de Que-jas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral de'Baja California, lo anterior en virtud de lo siguiente:

Mediante acuerdos de seis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de

julio del presente año, la Consejera Presidenta del Vlll Consejo Distrital Electoral,

dio continuidad al procedimiento, entre otros, ordenó requerir información a

diversas autoridades y partes implicadas, fijó fecha y hora para la celebración de

la Audiencia de Pruebas y Alegatos, determinó emplazar a los denunciados y citar'

al partido político denunciante, dando cumplimiento a las formalidades esenciales

del procedimiento, sin embargo, omitió adjuntar el acta levantada con motivo de

la rEferida audiencia de pruebas y alegatos, como se indicó en proveído de tres de

julio del presente año.

o anterior, con fundamento en los artículos 68, de la Constitución Política del

do Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 38'1, fracción lV de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se ACUERDA:

PRIMERO. Se deberá rernitir a este Tribunal el acta elaborada con motivo de

la Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada el veinticinco derjulio de dos mil
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diecinueve, en los tQrminos de los incisos Ð y g) de p roveído de tres de julio del

presente añ,o

SEGUNDO. En caso d.e .quå et acta referida en el aparlado anterior, no se

encuentre ylo no cumpla con llc¡r; términos ordenados, deberá reponer el

procedimiento que originó el expediente IEEBC/CDEV|ll/PES 10412019, por lo que

se proced erá a lo sig,rris¡1s'

a) ordenar de nuevo el ernpllazamiento a cada uno de los denr¡nciados:

Jaime cleofas Martínez Veloz, Jrulián Ley:zaola Pérez y valeria

oseguera Herrera, otrc,ra candidatos a ciobernador, Presidente

lVlunicipal de Tijuana Baja California, y Diputada [-ocal por el Vlll Distrito

en Baja California, todos plor el Partido de la Revolución Democrática,

respectivarnente, así como al citado partido, para que si así lo consideran

comparezQan por su propio derecho o a triavés de representante

deþidamen te autorizado a la audiencia de pruebas y alegatos,

debiendo citar al denunc i¿rnte para que, de considerarlo pueda acudir a

la audiencia respectiva.

h) Se les corra traslado a los denunciados con copia de las constancias
que integran el procedimio'nto especial sancionador QUe, rìoS ocupa, a

efecto de, que estén en posibilidad de formular los aregatos

correspondientes; notificándoles con la debridla anticipación a la

celebración de la Audiencia de Pruebas y Aleç¡atos, en tér:rninos del

artículo 377 de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

Levantar las constancias relativas al procedimie;nto de emplazamiento y

notificación, haciendo constar, los pormenores de su realización, así

como el nombre de la persona con quien se entiendan dichas diligencias;

Fijar fecha y hora de Audiencia de Pruebas; y Aregaitos, haciendo

constar de manera individual la comparecencia del denunciarjte y los

denunciados, ya sea del manera personal, por conducto de un

representa¡te legal, po¡ escrito o hacer constar la inc.omparecencia

respectiva.iAudienci¿ s¡ique se pronunciará sobre lq admisión v, en su

ì[Ê:.
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e)

Con base en lo anterior, se considera que

IEEBC/CDEVIII/PES IO4I2O19 NO SE ENCUENTRA

Celebrada la audiencia, turnar de forma inmediata el expedieàte original

a egte órgano jurisdiccional, así como el informe circunstanciado de

conformidad con lo establecido en el artículo 379, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

el expediente

DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en autos, se advierte que el

Vlll Consejo Distrital Electoral del lnstituto Estatal Elector,al de Baja California,

omitió la realización de actos indispensables para su debida instrucción.

TERCERO. Toda vez que mediante oficio IEEBC/SE 1362012019, el Secretario

Ejecutivo del lnstituto Estatal Electoral de Baja.California hace del conocimiento a

este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, que a partir del

treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, los diecisiete Consejos Distritales

Electorales del Estado, entraron en receso definitivo en sus actividades, y que en

consecuencia, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California será la responsable de

continuar con las actuacíones de los procedimientos especiales sancionadores
pendientes de desahogar en los referidos Consejos Distritales, remítase a dicha

Unidad de lo Contencioso el expediente original IEEBC/CDEV|||/PESt}4t211g,
para su debida instrucción.

or tanto, se ordena a la Unidad Técnica de lo Contenc¡oso Electoral, remitir el

acta de desahogo y ofrecimiento de pruebas o, en su caso, REPONER EL

\-

lMlENTO; concediendo un plaza' no mayor a veinte días para que la

instructora este en posibilidad fáctica de realizar cada una de las

diligencias ordenadas, así como las que se estimen convenientes, dad,o, que

eventualmente, se realizarán diligencias fuera de la jurisdicción de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS a las partes y por OFICIO a la Unidad Técnica de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California; publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este

órgano jurisdiccional electoral, de eonformidad con el artículo 302:,,'fracciones ll y
lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 68y 72 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado.
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rdó y fir:ma el M agistrado rencqirg deri la instruceión, MAE .JAlrMl'E

FIIORES, ante ila ria I dþ AcuerdoÞ,

da fe.

Así lo

t.'
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